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DECRETO N' tgs -/(ct

Vistos y Considerando:

La Planta docente del Direct¡vo Departamento

de Educación, los antecedentes requisitos y cartas de renunc¡a voluntar¡a con fecha 24 de octubre

de2O17, presentada por Don(ña) CISTERNAS PEÑA HUGO JUSTINIANO; en el marcodelaLey
N" 20.976, que permite a los profes¡onales de la Educac¡Ón que ¡ndica, entre los años 2016 y 2024,

acceder a la Bonif¡cación por ret¡ro voluntario Establecido en la Ley N" 20.822 artículo N' 1, en los

caso que se indica: la Resoluc¡Ón Exenta N' 7705 del 14.12.2015 del Ministerio de Educac¡Ón:

afticuto 72 letra a) de la Ley 19.070 "Estatutos de los Profes¡onales de la EducaciÓn", que

establece que los profes¡onales de la educaciÓn que forman parte de una dotaciÓn docente del

sector municipal, dejará de pertenecer a ella , por renunc¡a voluntaria; ley 18.883 "Estatuto

adminisfativo Municipal, artfculos 144, tetra a) y 145, la Resoluc¡Ón N' 1600 de la contralorla

General de La República; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N' 18.695 Orgánica

Const¡tucional de Mun¡c¡palidades;

OECRETO:

-Pone Térm¡no a

'.,-H''t'4"'ül['-?f

la relación laboral por

ey 20.822.
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1.- PONGASE térm¡no a la relaciÓn laboral entre

Don (ña) CTSTERNAS PEñA HUGO JUSTINIANO  docente del COLEGIO

ANGÉL'DE pEREDO E-703 , con una jornada de horas cronológicas semanales, a contar 5 de

mazo de 20.19, en virtud del artículo 72 letra a) de la ley N' 19.070, por renuncia voluntaria.

2.- PAGUESE la bon¡f¡cación por retiro voluntar¡o

para los profesionales de la educac¡Ón, establecida en el artÍculo N"1 de la ley 20.822 ascendente
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$22533435.- (Veintidos Millones Quinientos Ochenta y Tres M¡l Cuatrocientos Tre¡nta y

Cinco pesos) compuesia por indemnización con cargo a empleador de $211045't2.- (Ve¡nt¡uno

Millones C¡ento Cuatro M¡l Qu¡nientos Doce Pesos) y aporte fscal extraordinario de $ 1478923.-

(Un Millón Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Novecientos Veint¡tres Pesos).
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3.- IMPÚTASE lo ante te indicado. al ÍTEM
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Datos Personales Sensibles




